
BOE núm. 154 Viernes ::8 junio 1985 20225

~,
••-:
f

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr3mites reglamentarios en el expe
diente promo\::ido por la Empresa (Empresa Nacional del Alu·
minio. Sociedad Anónima)}, solicitando prórroga del régimen de
tráfICO de perfeccionamiento activo para la importación de cha
tarra de aluminio y la exponación de tochos de aluminio, autori
zado por Ordenes de 18 de febrero de 1982 «(Boletín Oflóal del
Estadm) de 30 de marzo

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovído por la Empresa «S.A. Manufacturas RCT.»
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activp para la importación de alambre de cobre. PVC. ftalato de
dioctilo y polietileno y la exportación de cables de cobre, autori
zado por Ordenes de 10 de junio de 1983 (<<Boletin OJicial del
Estado» de 13 de juliol. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero....:.Prorrogar por dos años. a partir del 13 de julio de
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la lir
ma «S.A. Manufacturas R.C,T.~. con domicilio en carretera de
Castellón. kilómetro 9.600. Zaragoza, y NIF A-50017243.

Lo q~ comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. lI muchos--años..
Madnd. 24 de abril de 19R5.-P. O .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Dim:tor l!""<r&1 de Exportación.

acogerse también a los benetic.los c.orrespondient~~. sicmpr~ que
se hayan hecho c<:'!1star en la iJcencI3 de exportaclOn ) en la res
tante documentaclOn aduanera de despacho la referencia de estar
~n trámite su ~ucióh. P~ra estas exportaciones. los plazos se
nalados en el artlculo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del [,-
tado». - , .

Un~écimo.- Esta au.toriza~ión·!le regirá en todo aquello relatI
vo a trafico de perfecclOnamlentt:! y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normatlv" _que se deriva de 1~ siguien-
tes disposiciones: ..

- Decreto 1492,/1975 «~8olrtirl Oficial del Estado" númeru
165) _

- Orden de la Presidenéia del 'Gobierno de 20 de nO\lembn.·
de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadQ) número 282)

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estadm) número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.BoIetín Oficial del Estado» número 53)

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
ZO de 1976 (<<IIo~n Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.~Por la presente quedan derogadas las Onh:nes
de 28 de octubre de 1983 (~(BoTetlD Oficial del Estado~~ de 1 de
diciembre) y 22 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del E<;tado~)

de 26 de mayo) a favor de la misma firma. •
Decimotercero.-La Dirección General de A.duanas y la Di

recciór:' General de, Exportació!l' dentro de sus respectivas com
petencias. adoptaran las medidas adecuadas "para la corre\.'ta
aplicación y desenvoJvimienlO de la presente autoriza¡;ión.

l<? que comunico a V. 1. pard su conocimiento y efectos.
DIOS ~arde a V. L muchos años.-"- "
Madnd, 16 de abnl de 1985.-1'. D .. el Director genera! de

Exportación, Apolonio Ruiz l1gero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 di·uhr1/,de 1985 IX)r 1<1 que SI' pr¡),-ro·
ga a la ./irmu 4l"Emprt*sa Nacional del Aluminio. So
ciedati Anónima», d rigimen..de tráfico dí' perfeccio
namiento aoivo para -la im¡XJrlaciim tÚ' dWlan"u dc
aluminio r la exportaCión de !Ochos de aluminio"

·ORDEN de 24 di' ahril de 1985 por la que se prorro·
ga a la .Iirma ((S;A. Manufacturas R.C. T.I), el rixi
men de tráfico de pcrf(lccimtamiento artil'o para la
importación de alamhre de cohre. P"c. .Iiala/o de
diOClilo y po/ietileno y la ~xportación de cahln de
cobre.
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Para lá mercancía 2. el 4.76 por 100 como subproductos.
Jdcudables por la P. E. 74.01.98.2.

Para la mercancía 3. el 2.-30 por 100 como mermas. y el 5.53
por 100 como ~ubproductos. odeudables por la P. E. 74.01.91.

. Para la mercancía 4, el 3.-74 por 100 como mermas. y el 2.80
por 100 como subproductos. adeudahles Por la P.. E. 47.02.1 J .

Para la mercancía S. el 5,66 como mermas.
Para la mercancía 6. el 0.92 por 100 como..mermas. y el 7.34

por lOO como subproductos. adeudables por la P. E. 74.01.91.
Para la mercancía 7. el 0.95 por 100 oomo mermas; y el 3.81

por lOO como subproductos. adeudabies por la P. E. 74.01.91.
Para la mercancía 8. el 6,54 por 100 en concepto de mennas.
Para la mercancía 9, el I por 100 en conccjJto de mennas.

El interesado -queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en .fa .correspondiente boja de detaUe.
por cada produclo exportado. las composiciones de las materias

.... primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaéiones particulares.

,...- fonnas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingap de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mertantías pre
viamente importadas o que en su compensación se impo1'ten pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de mUestras para su revisióñ o análisis
por el LaboTatorio Central de Aduanas... pueda autorizar la co-
rrespondiente hoj<:t de detalle. . ,

Quinto.-Se otorga esta autorización por DO "periodo de dos
años a partir de la fecha de BU publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el mteresado. en su caso, solicitar la pró·
rroga con tres.~ses. ~e antelación a su caducidad "t adjuntando

~ ~ documentaClon extglda por la Orden del Ministeno de Comer-
f CIO de 24 de febrero de 1976. -
,¡;. Sexto.-Los países de origen" de la ~ercancla a imponar serán
~ todos aquellos con Jos que España mantiene reJaciones eomercia-
t les ~~~I~. de' ._. de -

LU>' pa.ses_ .....tIDO las exportaciones aerán aquellos con
t' los que Espana mantiene asIDtlsmo relaciones comerciales nor·
f m~1es o su moneda de pe!!'? ....convertible, pudiendo la Oirec
t clon General de Exportacion. SI lo estima oportuno autorizar
Z exportaciones a los danás países. "
•. Las exportaciones realizadas' a partes del territorio nacional
~' situadas fuera del área aduauera también lO beneficiarán del ré
~.~ gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-

cione~ q.ue Jas destinadas al extranjero. .
i . Séptuno.-EI.I'~ ""ra la transfo",!"ción y exportación en el
l s~st~ma de .admlSlon temporal no podra ser supenor a dos años.
t SI bien para optar por -pnmera vez a este sistema habran de cum
f plirse Iosrec¡uisitos esblblecidos elle! punto 2.4 de la Orden de

J
.. la PresidencUl del Goblefl1o de 20 de noviembre de 1975 Y en el

. punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. " '. .f' En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pia

r ro para soliCItar las amportaeiooes será de un año a partir de la
fecha de las exponacietDeS respectiv~. 5eg~n lo estab~ecido en el

~ apartado 3.6 de la Orden de la Pn:sidenCla del GobIerno de 20
de noviembre de 1975.

Las ~n~ de mercaDC~.~ importar con franquicia
araocelana en el IIStema de ~clon. a .que tienen derecho las
exporta~:io~ ~~ podrán- ser acumuladas. en todo o en
I'a"e, ~ID mas ll1DltaaOn que, ,el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. - "

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo denlre del
l,-. cual ha de realizarle la traDlfonnaciÓD o'incorporacióny expor-
• ta<;ión de las men:ancías ....á de aeia........, .

Octavo.--J.a o~ón del sistema a elegir se hará en el motnen
to de la preseDtactón de la oorrespondiente declaración o licencia
de .i~portación. en la .admis~n ~mporal. Y en el momento de
soliCitar la correspondiente ücenCla de exportación, en los otros
d~s sistem~s. En todo caso, deberán indicarse en Jas correspon
dlentes castilas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación" que el titular .. acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, aJÍ como los productos terminados ex
~r..bles quedarán sometidos al régimen fISCal de comproba-
Clon. .

Décimo.-En el sistema dereposiciÓD con franquicia arancela
ria, y de devolución de~os. la exportaciones .que se hayan
efectuado desde el Il de dICIembre de 1984 hasta la aludida fe
ella de publicación en d .Boletin Oficial del Estado» podrán


